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ANUNCIO
AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucién de Presidencia n.°2002/2026, de 31 de marzo)

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO ANUAL DE
MONOGRAFIAS “ARCHIVO HISPALENSE” 2026.

Visto el expediente que se tramita por el Area de Cultura vy
Ciudadania, en el que consta propuesta sobre las bases que han de
regular el concurso anual de monografias “Archivo Hispalense” en
su edicidén de 2026, asi como el informe de la de la Técnica de
Administracién General de los Servicios Generales del Area, de
fecha 15 de enero de 2026, el de la Secretaria General de fecha 28
de enero de 2026, el de control permanente de la Intervencidn
General de Fondos de fecha 18 de febrero de 2026, el informe de
Fiscalizacién Limitada Previa sobre existencia de crédito de
32.000,00 € en la Partida 1209.33224/480.02 del Presupuesto de
esta Corporacién para el ejercicio 2026, dictaminado
favorablemente por 1la Junta de Gobierno, y dando cuenta a la
Comisién informativa wuna vez éstas hayan sido aprobadas, este
Diputado Delegado del Area de Cultura y Ciudadania, en virtud de
las atribuciones conferidas por la Presidencia de esta Corporacién
segun Resolucién n° 1221/2026 de 3 de marzo, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras especificas y convocatoria
que han de regir el concurso anual de monografias “Archivo
Hispalense” en su edicidén de 2026, en los siguientes términos, y
autorizar el gasto por un importe maximo de 32.000,00 €, con cargo
a la partida presupuestaria 1209.33224/480.02 del presupuesto
2026.

La Diputacidén Provincial de Sevilla convoca el concurso anual
“ARCHIVO HISPALENSE” en su edicién 2026 para otorgar cuatro
premios y sus cuatro accésits a monografias sobre temas de
historia, literatura, arte y ciencias sociales relativos a Sevilla
y su provincia, el cual se integra en el el Plan Estratégico de
Subvenciones del Area de Cultura y Ciudadania para el periodo de
vigencia 2025/2028, aprobado por Resolucidén de la Presidencia num.
1208/2025, de 11 de marzo, y sus posteriores modificaciones
vigentes a la fecha, concretamente en la linea de actuacidén n.°
1.3 Promocidén y Fomento de la Cultura.
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La convocatoria para el afio 2026 se atendrd a las siguientes
BASES:

Primera.- Cada premio estd dotado <con 5.000,00 € 'y sus
correspondientes accésits con 3.000,00 € cada uno (cantidades a
las que se aplicarén las retenciones previstas en la legislacidn
tributaria), y con el compromiso de publicacidén de los trabajos
ganadores, asi como su promocidn, publicidad y distribucidn.

Segunda.- Podran optar a estos premios y a sus respectivos
accésits, cuantas personas lo deseen como autor individual o
colectivo. El1 tema serd de libre eleccidén dentro de las materias
indicadas.

Tercera.- Los trabajos han de ser originales e 1néditos,
redactados en castellano y no haber sido galardonados en otros
concursos. Se procurard dJue no sean una mera transcripcién de
tesis doctorales, debiendo adoptar el caracter de monografias para
su publicacién. Este aspecto serd especialmente valorado por el
Jurado.

Se presentard un ejemplar impreso en tamafio A-4 y el mismo
documento en soporte electrdénico en dos formatos, uno pdf y otro
elaborado con un procesador de textos, word u otros compatibles.
La extensidén minima estd fijada en 200 paginas y la madxima en 300
padginas de texto, incluidas notas y apéndices. Las ilustraciones y
los graficos se contabilizarédn aparte y, en cualquier caso, cuando
por la inclusidén de este aparato grafico se sobrepase el limite
establecido anteriormente, el numero total de paginas del trabajo
no podréd rebasar las 350. Se utilizard el tipo de letra Times New
Roman, 12 pt. para el texto y 10 pt. para las notas, interlineado
de 1,5 y mdrgenes de 2,5 cm.

Todo el material grafico (cuadros, gréaficos, tablas, figuras,
fotografias, etc.) deberd ser original del autor/a o contar con
las autorizaciones pertinentes para su reproduccidén. Se enviard en
formato digital, en un fichero individual y debidamente numerado,
con alta calidad para permitir su oéptima reproduccidén (JPEG/TIF
300 ppp.), e indicando en el texto su ubicacidn.

Cuarta.- Los trabajos deberdn presentarse junto con una solicitud
(la cual podréd descargarse en la pagina web de la Diputacidn de
Sevilla), donde figure el titulo e indicacidén expresa del nombre y
datos de contacto (direccidén, teléfono y correo electrdnico), asi
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como breve curriculum del autor/a, indicando la seccidén a la que
se concurre: Historia, Literatura, Arte o Ciencias Sociales, vy
acompafidndose, ademds, de una hoja Jjustificativa de la tematica
elegida, en razdén de su contenido. Se hard constar el nombre del
director/a del trabajo, si lo hubiere.

Los trabajos junto con la solicitud se entregardn en el Registro
General de la Diputacién Provincial de Sevilla, Area de Cultura y
Ciudadania, con el siguiente epigrafe: “Para el concurso de
monografias ARCHIVO HISPALENSE 2026".

Los que se envien por correo certificado, deberdn 1llevar la
siguiente direccién: Diputacidén Provincial de Sevilla, Servicio de
Archivo 'y Publicaciones, Avda. Menéndez Pelayo, 32 (41071
Sevilla), con iguales indicaciones que los presentados
directamente.

El plazo de presentacién de los trabajos terminard el dia 26 de
junio de 2026.

Quinta.- No seradn admitidos los originales que hayan sido
evaluados en convocatorias anteriores.

Sexta.- El procedimiento de concesidén se tramitard en régimen de
concurrencia competitiva. El1 Jjurado, constituido como 6érgano
colegiado instructor realizard la evaluacidén de las candidaturas y
formulard la propuesta de concesién. Estard compuesto por
profesionales y expertos en las distintas materias sobre las que
versa el concurso, serd presidido por la persona que ostente la
presidencia de la corporacidn, pudiendo delegar en el/la
diputado/a del Area de Cultura vy Ciudadania o en personal
directivo del Area, actuando como secretario/a el de la
corporacidén o funcionario/a en quien delegue.

La composicién y ntimero de miembros del Jjurado se determinard en
funcién de 1los trabajos admitidos, siendo designados mediante
resolucidén de la presidencia de 1la Diputacidén, a propuesta del
Area de Cultura y Ciudadania.

Una vez constituido y vistos los originales presentados en esta
edicidén, el Jjurado podrad contar con la asistencia de expertos,
cuando asi lo requiera la complejidad del trabajo presentado, para
la emisidén en su caso del informe correspondiente.
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Séptima.- La direccién de los trabajos presentados serd motivo de

incompatibilidad para ser designado miembro del jurado.

Octava.- Los/as concursantes se considerardn sometidos al Jjuicio
del Jjurado calificador, que serd inapelable y podrd declarar
desierto el premio, los accésits o ambos, si asi lo estimare
oportuno, gquedando facultado para resolver cualquier incidencia
que pudiera producirse y que no contraviniese a estas bases.

Se tendrédn en cuenta como criterios generales de evaluacién: la
calidad cientifica de los trabajos, en relacidén con la solidez del
planteamiento, la originalidad y relevancia del tema, asi como su
contribucién académica, el rigor metodoldédgico, la coherencia
argumentativa y las conclusiones sélidamente fundamentadas; se
otorgard especial atencidén a la correcta adaptacidédn al formato
monografia, valorando la capacidad de las personas autoras para
presentar una obra coherente 'y ajustada a los estandares
editoriales.

Asimismo, se valorard la adecuada utilizacién critica de fuentes,
la actualidad y pertinencia de la bibliografia y el cumplimiento
de las normas de citacién.

En el plano formal, se evaluaran la claridad expositiva, la
precisién conceptual, la correcta estructuracién del texto y el
uso adecuado de materiales complementarios. Se considerara
igualmente el empleo de un lenguaje inclusivo y no sexista, acorde
con los principios de igualdad y rigor académico

Del fallo del jurado levantard acta el secretario/a, elevandose a
la presidencia de la Diputacién para su aprobacidén mediante
resolucidén la cual se notificard en un plazo médximo de seis meses
contados a partir de 1la fecha de terminacién del plazo de
presentacién de solicitudes. Esta resolucidén agotard la via
administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
potestativo de reposicién, o bien, directamente, recurso
contencioso administrativo ante los tribunales correspondientes.

El fallo del jurado solo se comunicard a los/as ganadores/as y no
se mantendréd correspondencia con el resto de concursantes. No
obstante, la Diputacidén hard publico el fallo en su pagina web o
por cualquier otro medio de comunicacidén publica.

Novena.- Los/as autores/as de las monografias premiadas ceden en
exclusiva los derechos de autoria (de reproduccidn en cualquier
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soporte, distribucidén, comunicacidén publica y transformacién para
su explotacidén en todo el mundo y en todas las lenguas) de las
monografias premiadas para su publicacidén con una tirada méxima de
1.200 ejemplares. Los/as autores/as de las monografias premiadas
deberan entregar el original listo para su edicién en el plazo
médximo de tres meses desde la comunicacién del fallo.

Décima.- Las monografias que no resulten premiadas podran ser
retiradas por los/as concursantes en el plazo de seis meses desde
la aprobacién definitiva del fallo del jurado, previa acreditacién
personal. Transcurrido dicho plazo sin haber sido retiradas, seran
destruidas. Si el autor/a desea que su trabajo le sea devuelto por
correo, deberd solicitarlo por escrito, previo abono efectivo de
los gastos de envio.

Undécima.- La retirada de originales premiados por los/as
autores/as, después del fallo del jurado, supondrd automaticamente
la renuncia a cualquiera de los galardones y a su dotacidén
econdémica.

Duodécima.- La presentaciédn al concurso supone la aceptacién de
sus bases y, el incumplimiento de las mismas, la exclusidén del
concurso.

Decimotercera.- Los datos de caradcter personal que consten en la
solicitud serdn tratados por la Diputacidén Provincial de Sevilla e
incorporados a 1la actividad de tratamiento “promocidén de la
cultura mediante Premios, Publicaciones, Programas y Actividades”,
cuya finalidad, basada en el interés publico de la convocatoria vy
en su solicitud de participacidén, es promocionar la cultura en la
provincia de Sevilla.

Los datos relativos a las personas ganadoras de los premios se
publicaran conforme a la convocatoria. Los datos de las personas
premiadas en las modalidades que incluyen prestacidén econdmica
seran comunicados a las entidades Dbancarias y Administracidén
competente con objeto de realizar su abono.

Los datos seran conservados durante la tramitacidn del
procedimiento de concesién del premio y de las reclamaciones gque
se puedan formular. Los datos de los premiados en las modalidades
que incluyen prestacidén econdmica se conservaran durante el tiempo
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificaciédn,
supresidén y portabilidad de sus datos, de limitacidén y oposicidén a
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su tratamiento, asi como a no ser objeto de decisiones basadas
unicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando
procedan, ante la Diputacidén Provincial de Sevilla, bien a través
del formulario incluido en la sede electrdnica, bien de manera
presencial en la Oficina de Asistencia en materia de Registro, con
domicilio en Sevilla Avda. Menéndez y Pelayo 30, 41071 Sevilla.

SEGUNDO.- Ordenar la publicacién integra de las presentes bases
especificas y convocatoria el BOP, asi como remitir las mismas a
la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicacién en
el citado boletin. Asimismo, se publicardn en el Tabldén-e y en el
Portal de Transparencia.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla, en
la fecha de la firma electrdnica, el Secretario General, Fernando
Ferndndez-Figueroa Guerrero, P.D. Resolucidén 1221/2026, de 3 de
marzo.
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